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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Arturo Escobar y Vega e integrantes de los Grupos Parlamentarios del PVEM y Morena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM y Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de marzo de 2020 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Eliminar la prohibición de la pena de muerte. Facultar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver los amparos en 

materia de pena de muerte. 

 

 

 

 

No. Expediente: 392-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73 con relación el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 18. … 

 

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a 

los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, 

la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la 

reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva 

a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. Las 

mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los 

destinados a los hombres para tal efecto. 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 18, 

22 y 29; y se adiciona un nuevo párrafo undécimo al artículo 

94 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Único. Se reforman los artículos 18, 22 y 29; y se adiciona un 

nuevo párrafo undécimo al artículo 94 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como a 

continuación se presenta: 

Artículo 18. ... 

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a 

los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, 

la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la 

reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no 

vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la 

ley, excepto en los casos en que la legislación penal prevea la 

pena de muerte. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares 

separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 

... 

... 

... 

... 

... 
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… 

… 

 

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de 

mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento 

de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes 

y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena 

deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico 

afectado. 

 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la 

paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 

peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la Unión o de la 

Comisión Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá 

restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el 

ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen obstáculo para 

hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá 

hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones 

generales y sin que la restricción o suspensión se contraiga a 

determinada persona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar 

hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones 

que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la 

situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará 

de inmediato al Congreso para que las acuerde. 

... 

... 

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación, de 

infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier 

especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y 

cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena 

deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico 

afectado. 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 29. ... 
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En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni 

suspenderse el ejercicio de los derechos a la no discriminación, al 

reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la 

integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la 

nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las 

libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia 

religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la 

prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y 

la servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y la 

tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la 

protección de tales derechos. 

 

… 

… 

… 

 

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 

Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal 

Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en 

Juzgados de Distrito. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni 

suspenderse el ejercicio de los derechos a la no discriminación, al 

reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la 

integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la 

nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las 

libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia 

religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la 

prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la prohibición de 

la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales 

indispensables para la protección de tales derechos. 

 

 

... 

... 

... 

Artículo 94. ... 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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… 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

… 

… 

 

Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las 

acciones de inconstitucionalidad se substanciarán y resolverán de 

manera prioritaria cuando alguna de las Cámaras del Congreso, a 

través de su presidente, o el Ejecutivo Federal, por conducto del 

consejero jurídico del gobierno, justifique la urgencia atendiendo 

al interés social o al orden público, en los términos de lo 

dispuesto por las leyes reglamentarias. 

Igualmente, la Corte resolverá de manera exclusiva y 

prioritaria, por la vía de atracción, todos los amparos en 

donde deba resolverse sobre la pena de muerte. 

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia 

que establezcan los Tribunales del Poder Judicial de la 

Federación y los Plenos de Circuito sobre la interpretación de la 

Constitución y normas generales, así como los requisitos para su 

interrupción y sustitución. 

... 

... 

... 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A la entrada en vigor del presente decreto, el Estado 



  

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

mexicano iniciará los trámites para la denuncia de los 

instrumentos internacionales en materia de pena de muerte de los 

que es parte. 

Tercero. Dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada 

en vigor del presente decreto, la Secretaría de Salud del Gobierno 

de la República expedirá el instrumento administrativo que 

reglamente la aplicación de la pena de muerte como 

consecuencia jurídica de los delitos previstos en la legislación 

penal que la contemple. 

Cuarto. Dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada 

en vigor del presente decreto, las legislaturas de las entidades 

federativas deberán armonizar su marco jurídico a las 

disposiciones contenidas en el mismo, en lo relativo a la 

aplicación de la pena de muerte a los delitos de feminicidio y 

homicidio doloso cuando la víctima sea menor de dieciocho 

años, así como violación cuando dolosamente los autores o 

partícipes priven de la vida a su víctima y ésta sea menor de 

dieciocho años. 

Quinto. Se derogan todas las disposiciones legislativas y 

reglamentarias que se opongan al presente decreto. 

 

GCR 

 


